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OHmM CENTRAL
Ministerio de la Gobernación

CIRCULAR de la Jefatura Superior 
del Servicio Nacional de Inspección 
y asesoramiento de las Corporacio
nes Locales sobre, apoderamientos 
y designación- de agentes represen
tantes para la percepción de recur
sos pertenecientes a las mismas. 
(“Boletín Oficial del Estado” del 
día 6 de marzo de 1958). -
Exemos. Sres.: Es práctica muy. 

generalizada que los Ayuntamientos 
utilicen los servicios de agentes re
presentantes en la capital de la pro
vincia para percibir de las Tesorerías 
de la Hacienda Pública los ingresos 
por participaciones, recargos u otros 
recursos, cuya cobranza compete al 
Estado así como para hacerse cargo 
de cualesquiera otras cantidades que 
por otros ■ conceptos deban ser abona-, 
das a la Entidad municipal.

La formalización en cuentas de es
tos ingresos se produce, en muchos 
casos con defectos que pueden hacer 
incurrir en responsabilidad a los In
terventores o Secretarios-Ihtervento- 
res, por negligencias inexcusables de
bidas a prácticas viciosas y errónea 
interpretación del alcance del man
dato otorgado a tales representantes, 
a los cuales se les viene encomendan
do, por otra parte gestiones de otra 
índole no comprendidas en las facul- 

' tades que como tales mandatarios les 
incumben.

Establecido el giro postal como me
dio para que los contribuyentes pue
dan satisfacer sus obligaciones fisca
les se estudia la posibilidad de que, 
de modo análogo, puedan percibir las 

Corporaciones locales los recursos 
que haya de abonarles el Estado me
diante' un procedimiento similar, a 
cuyo efecto está sometida esta cues
tión a estudio de la Comisión Coordi
nadora de las Haciendas Locales y 
del Estado pero mientras no tenga 
efectividad este propósito y,, en todo 
caso, para debida eficacia de lo dis
puesto en el artículo 768 de la vigente 
Ley de Régimen Local tratándose de 
ingresos de cualquier otra proceden- 
cia sé ha creído conveniente dictar 
las ’présentes instrucciones para el 
ordenado desarrollo de estas opera
ciones, estableciendo los requisitos a 
que han de ajustarse, tanto las de. 
cobro que se realicen por esos repre
sentantes o apoderados como las que 
en su caso, se les encomienden expre
samente sobre pago por cuenta de 
las Entidades poderdantes.

En su consecuencia se observarán 
las siguientes normas:

1 .^ El poder otorgado por los Ayun-, 
tamientos a su representante en la 
capital no podrá tener otro alcance, 
en el orden económico, que el de per
cibir las cantidades que el Estado u 
otras Corporaciones de Derecho pú
blico libren a favor del Ayuntamiento 
poderdante. ,

2 .^ Las cantidades percibidas no po
drán permanecer en poder de dicho 
agente en ningún caso, viniendo éste 
obligado h .comunicar por carta al 
Ayuntamiento, dentro de las setenta 
y dos horas siguientes a su percep
ción, la fecha del cobro, concepto, pe
ríodo a que corresponde, cantidad ín
tegra, descuentos que procedan, can
tidad líquida que se abona (a fin de 
poder observarse por las Corporacio
nes interesadas lá regla del presu
puesto bruto y operar en formaliza

ción con los gastos de administración 
y cobranza, acompañando asimismo 
el resguardo de. abono en cuenta ban
caria a favor del Ayuntamiento de la 
cantidad líquida resultante, o bien 
del resguardo de giro postal, en su 
caso, con la deducción de los gastos 
de éste.

3 .®- Los pagos por cuenta de dichos 
Ayuntamientos se haran en virtud de 
orden del Alcalde-Presidente de la 
Corporación,- excepto cuando se trate 
de pagos realizados en formalización 
porque la Entidad que verifica el- pa
gó hubiera hecho retención total o 
parcial de cantidades acreditadas por 
la misma en contrapartida, en cuyo 
caso la comunicación del ingreso se 
realizará en los miSmos términos, si 
bien acompañarán el resguardo acre
ditativo del pago formalizado y el 
abono en cuenta del saldo resultante.

4 .3- Salvo el caso a que se refiere el 
número 10, no podrán existir fondos 
de ningún género en poder de dichos 
agentes-apoderados, toda vez que el 
mandato sólo puede alcanzar al cobro 
de cantidades pero nunca al,depósito 
custodia y situación de los mismos, 
los cuales no pueden estar fuera de 
las arcas municipales bajo ningún 
pretexto ni los Ayuntamientos po
drían acordarlo, dada la prohibición 
expresa de la Ley a este respecto.

5 .®^ Estas operaciones de cobro y 
las de pago, en su caso, se formaliza
rán en la contabilidad municipal in
mediatamente después de recibida del 
apoderado la -comunicación de haber, 
efectuado la percepción y transferido 
su importe a la cuenta bancaria o ha
ber impuesto el giro postal y haber 
recibido el justificante de los pagos 
efectuados.

6 .“^ Las cuentas de los agentes no
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podrán contener más cargos de abo
nos que los qUe hayan de reflejarse 
en la contabilidad municipal, con 
mandamientos de ingreso o de pago, J 
pero nunca honorarios de trabajos . 
realizados fuera de las facultades i 
otorgadas o de operaciones, que ten- | 
gan carácter particúlar. ■

7 .^ Por estos agentes-apoderados 
se rendirá trimestralmente cuenta de 
las operaciones realizadas en dicho 
período “sólo a efectos de comproba
ción”. Para estas cuentas dispondrán 
de un plazo de quince días, como má
ximo, siguiente al vehcimiento del 
período trimestral.

S» Los Interventores o Sécreta- 
rios-Interventores serán responsables 
-de la inobservancia de estas reglas, 
por lo que vendrán obligados a exigir 
al apoderado el cumplimiento estric
to de los plazos que en-las mismas 
se establecen y a ,expedir los opor
tunos mandamientos de ingreso tan 
pronto como reciban la comunicación 
del agente a que se refiere el número 
segundo de esta circular.

9 .®- Recibida, la cuenta trimestral, 
y una vez prestada la conformidad a 
la misma por la Corporación munici
pal, los Ordenadores de pagos dispon
drán qué le sean remitidos al Agente 
los honorarios devengados por éste 
durante el trimestre, así como los su
plidos efectuados por el mismo, o, en 
otro caso, se le autorizará para que 
retenga y deduzca del primer cobro 
que realice las cantidades devengadas 
y que figuren en la cuenta aprobada.

10 . .Si por circunstancias especia
les el Interventor o Secretario-Inter
ventor considerase necesario o conve
niente que dichos Agentes tuvieran 
una pequeña cantidad en su poder 
para suplidos urgentes e inaplazables 
habrán de expedir un libramiento “a 
justificar” cada trimestre, cuya cuen
ta formalizarán con la trimestral del 
Agente, liquidando el del cuarto tri
mestre del ejercicio con la cuénta 
anual, pero en nigún caso podrá re
flejarse en Arqueos efectivo en poder 
de dicho representante, ya que im
plicaría la existencia de una Caja es
pecial, con quebrantamiento de lo 
dispuesto en el párrafo tercero del 
artículo 768' de la Ley.
' 11. -Igualmente queda absoluta
mente prohibido que dichos apodera
dos anticipen fondos a las Corpora
ciones municipales, puesto que esto' 
constituiría una operación de;-Teso
rería encubierta, cuya formalización 
legál sería imposible a los funciona
rios encargados de la intervención de 
la gestión económica local. 

i tuación de la persona propuesta, 
i También será requisito previo a la 
j designación el afianzamiento o aval 
i de la gestión, a menos que en el in- 
i forme del IhterVentor o Secretario- 
j Interventor se justificara no ser pre- 
i cisa tal garantía. Cuando el Interven- 
.! tor o Secretario-Interventor se opu- 
! siéra a la designación, deberá dar 
1 cuenta al Servicio Nacional de Ins- 
Í pección y Asesoramiento, exponiendo 
¡ los motivos en que se hubiere fun- 
i dado. ' ,
j 17. Los Ayuntamientos podrán re- 
■ vocar y dejar sin efecto en cualquier 
i momento los poderes o mandatos que 
: hubieren conferido', debiendo' desde 
i luego, hacerlo así. cuando observen 

retraso o deficiencias en la gestión. 
¡ Esta facultad de revócación se hará 
i constar expfesamente en los respec- 
■ tivos acuerdos y escrituras.

- El interventor o Secretario-Inter- 
; ventor, vendrá obligado a poner en 

conocimiento de la Corporación las 
anomalías, que observe en la actua- 

¡i ción del mandatario, y si su adver- 
- tencia .fuese desoída, dará cuenta de 

ello a este Servicio Nacional.
. 18. A fin de que las Corporaciones 

puedaií ejercer libremente las facul
tades inherentes a su condición de 
mandantes y de exigencia a sus re
presentantes de las obligaciones di
manadas del apoderamiento otorgado 
no podrán conferir éste a favor de 
personas qué ejerzan cárgos de auto
ridad en la provincia o que tengan 
relación por cualquier título con el 
asesoramiento, inspección o interven
ción directa o indirecta en la activi
dad de las Corporaciones locales, in
cluso de carácter meramente político.

19. La designación fuera de las 
restricciones anteriores será por com
pleto libre y volutaria, sin que pueda 
ser impuesta ni aconsejada por Au
toridad u Organismo ajeno a la Cor
poración, ni limitado el ejercicio de 
aquella actividad por otra razón que 
tener incapacidad legal para ser man
datario pactándose también libremen
te las ¡retribuciones dentro del usó o 
costumbre. "

Sin embargo se recomienda que_las 
Corporaciones confíen tal misión re- 
presentattiva a Gestores administra^ 
tivos que jerzan legalmente su profe
sión, a Procuradores o personas que 
por sus títulos e idoneidad ofrezcan 
garantía de un perfécto desempeño 
del cometido que se les encomienda.

20. El actual progreso en los me
dios de comunicación, que permite 
un más rápido y frecuente desplaza
miento de los pueblos a Ia capital.

12. Los Ayuntamientos que no tu
vieran apoderado en la capital para 
realizar los cobros a . que esta Circu
lar se refiere sólo podrán encomen
dar tal misión a persona debidamente 
apoderada salvo si se trata del Depo
sitario de Fondos Municipales, en cu
yo caso completará éste la firma- de 
la correspondiente nómina con la 
unión de la carta de pago inmediata 
y subsiguiente, firmada por .los tres 
claveros, para justificar el ingreso en 
Caja de la cantidad percibida.

13. De conformidad con lo que se 
expresa en el número octavo de esta 
Circular, los Interventores o Secreta
rios-Interventores serán responsables 
directamente de los alcances o des
falcos que pudieran producirse como 
consecuencia de los' reteasos que se 
produjeren por inobservancia de es
tos preceptos, a menos que hicieren 
por escrito la advertencia precisa. En 
todo caso, serán responsables de los 
acuerdos adoptados en esta materia 
los miembros de las Corporaciones lo
cales que los hubieran votado.

Las advertencias escritas que for
mulasen los Interyentores o Secreta
rios-Interventores deberán poherse 
en conocimiento del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento y, en 
su caso, del Gobernador civil y Dele
gado. de Hacienda, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 413, párrafo 
cuarto, de la Ley de Régimen Local..

14. Todos los Ayuntamientos proce
derán, si no lo tuvieran establecido,, 
a, concertar el servicio de Tesorería, 
previo informe del Interventor o Se
cretario-Interventor, con una entidad 
bancária, que será la autorizada pa
ra la recepción de los abonos que rea
licen los apoderados. Cuando esta en
tidad bancaria no tuviera oficinas en 
la capital de la provincia señalará la 
Corporación, con iguales requisitos, 
el establecimiento de crédito en que 
el apoderado habrá de. hacer el ingre
so para su transferencia al de la lo
calidad respectiva.

15. En ningún caso podrá demo
rarse la contabilidad en cuentas de 
las operaciones de cobro de recursos 
municipales. El Interventor o Secre
tario-Interventor incurrirá' asimismo- 
en responsabilidad por negligencia si 
retrasara la formalización y la subsi
guiente entrada de esos fondos en 
Arcas municipales.

16. El acuerdo de designación de' 
los apoderados requiere siempre el 
previo informe del Interventor o Se
cretario-Interventor,* el cual podrá 
oponerse a la designación si hubiere 
temor fundado de riesgos en la ac-
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hace aconsejable el que se vayan res- 
tnngiendo los apoderamientos a fa
vor de Agentes especiales debiendo 
procurar los Ayuntamientos confiar 
a sus Depositarios los cobros y,pagos 
a que esta Circular se refiere. Sólo 
una patente economía en los gastos 
de la-gestión puede aconsejar la sub
sistencia de tales apoderamientos cir
cunstancia que se tendrá en cuenta 
en la revisión a que se refiere la nór- 
ma siguiente. .

21. Para la debida efectividad de 
esta Circular los Ayuntamientos pro
cederán antes del día 31 del mes de 
marzo próximo a la revisión de los 
apoderamientos que tuvieren conferi
dos ratificándolos o revocándolos ex
presamente a fin de ajustarlos a lo 
dispuesto en las normas preinsertas.

Caso de que opten por mantener
los, lo pondrán en conocimiento, de 
este Servicio Nacional,, expresando 
los motivos que aconsejan tal deci
sión, nombre y circunstancias del re
presentante designado, fianza exigida 
informe del Interventor o del Secre
tario-Interventor en su caso, y copia 
certificada de la. escritura de manda
to y del acuerdo municipal corres
pondiente.

Lo que comunico a W. ÉE. para 
su conociníiento, así como el de las 
Corporaciones, organismos, autorida
des y funcionarios interesados, de
biendo.' disponer la inmediata inser
ción de la presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, un ejemplar 
.del cual será remitido al Servicio 
Céntral de Inspección y Asesoramien
to de las Corporaciones Locales.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 27 de febrero de, 1958.—El 
Director general, José Luis Moris.

Excmos. Sres. GobernadoréS civiles 
de todas, las provincias.

. 846

HSmCIÓN PROflNCML

GOBIERNO CIVIL

CIRCULARES

El excelentísimo señor gobernador 
civil de la provincia de Zamora, en. 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real Orden de, 8 de marzo de 1921, 
me comunica que, a petición de la 
Asociación Nacional Española de Ca
zadores, Pescadores y Agricultores de 
Medina de Ríoseco, de esta provin

cia, han sido juramentados para pres
tar servicios como guardas de dicha 
Asociación, don Pedro Vega Núñez y 
don Florentino Villar AÍvarez.

Lo que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento 
y efectos. '

Valladolid, 6 de marzo de 1958.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

912

El Iltmo. Sr. Director general de Polí
tica Interior, en Telegrama de fecha 4 
dei actual, me dice lo que sigue:

«Circulár telegráfica número nueve del 
año 1958, "a petición del Sr. Duque del 
Infantado, Presidente de la Asociación 
Española-contra el Cáncer, se ha auto
rizado la celebración de cuestaciones 
públicas en todas las provincias y pue
blos, dentro de la semana del seis al 
trece del próximo mes de abtil, con ob 
jeto de recaudar fondos destinados a la 
Lucha contra el Cáncer; de orden comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro lo 
participo a V. E. para su conocinriento 
y demás efectos»..

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento 
de los señores alcaldes de esta provincia.

Valladolid, 6 de marzo de 1958.—El 
gobernador civil, Antonio Rulz-Ocaña.

929

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

Hábiéndose aprobado por esta Dipu
tación provincial en su sesión ple
naria del día 24 de febrero de 1958, 
el pliego general de condiciones ad
ministrativas que ha de regir en lo 

: sucesivo para la contratación, me- 
■ dianté subasta, de las obras en Vías 

provinciales, y de conformidad con lo 
: dispuesto en el artículo 24-dei Re- 
■ glamento de Contratación de las Cor- 
• poraciones Locales, por el presente 
i anuncio sé hace saber que durante 
j ocho días a partir de la publicación 
i del mismo quedará expuesto al pú- 
]-blico el citado pliego en el Tablero 
! de Edictos, y en las oficinas de Se

cretaría, Negociado de Fomento.
. Durante el citado plazo de ocho 
días se podrán presentar las reclama
ciones que se consideren oportunas, 
que serán resueltas por la propia 
Corporación. '

Transcurrido dicho término no se
rán admisibles las reclamaciones fun
dadas en infracción determinante de 
anulabilidad. ■ ■

Se hace saber que en- referido plie
go de condiciones administrativas por 
su carácter general, afecta también a 
los proyectos- de transformación y 
acondicionamiento de Vías próvincia- 
les, con cargo al Presupuesto Extra
ordinario de esta Corporación,'y cuya - 
exposición al público se realizó por 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del día 20 de 
marzo de 1957.

Valladolid, 13 de marzo de 1958.— 
El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario, Dionisio J. Negue
ruela y Caballero.

960

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIO

i Habiéndose aprobado por esta Dipu
tación provincial en su sesión ple
naria del día 24 de febrero de 1958, 

1 el pliego dé condiciones administra- 
i tivas para la adquisición por concurso 
í de dos apisonadoras y un rodillo de 
¡ tiro animal, de conformidad con lo 
! dispuesto en el artículo 24 del Regla- 
; mentó de contratación de las Corpo

raciones Locales, por el presente 
: anuncio se hace saber que durante 

ocho, días a partir-de la publicación 
■ del mismo quedará expuesto- al pú- 
! blico el citado pliego en el tablero de 
■ Edictos, y en las oficinas de Secreta- 
1 ría. Negociado de Fomento.
1 ' Durante el citado plazo de ocho 
: días se podrán presentar las reclama- 
! ciones que se consideren oportunas, 
‘ que serán resueltas por la propia 
i Corporación.
i Transcurrido dicho término no ,se- 
i rán admisibles las reclamaciones fun- 
¡ dadas en infracción determinante ' de 
|- anulabilidad.
i Valladolid, 13 de marzo de 1958.— 

El presidente, Emiliano Berzosa Re
cio.—El secretario, Dionisio J. Negue
ruela y Caballero.

961

ADMIIIISTIMCIÓN MUNICIPAL < _ _ _

VILLACID DE CAMPOS

En cumplimiento y a los efectos del 
número 2, artículo 790 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local, 
se hace público que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal el
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expediente de la Guenta del Presu
puesto y de administración del Patri
monio correspondiente al Ejercicio 
de 1957, con todos sus justificantes, 
por espacio de quince días de examen 
y reclamaciones.

Villacid de Campos, 5 de marzo de 
1958.—El alcalde, Alfredo Collantes.-

877-579

VILLAFRECHOS

A dos efectos del número 2 del ar
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo
cal, texto refundido, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento las Cuentas Municipa
les y del Patrimonio, correspondien
tes al ejercicio de .1957, sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión de 
Hacienda, durante el plazo de quince 
días, en los cuales y ocho días más 
se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por es
crito

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Villafrechós; 10 de marzo de 1958. 
El alcalde, Ricardo Hernández Díez.

921-580

MSTIUC^DS IDSTICU

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

MEDINA DEL. CAMPO

Don Rafael Cano Gardoqui de Sino
bas, juez de primera instancia de 
la villa de Medina del Campo y su 

■partido.
Por el presente, que se insertará en 

el “Boletín Oficial” de la provincia, 
hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue juicio ejecutivo a instancia del 
procurador don Rafael Velasco Mar
tínez, en nombre y representación de 
don Pelayo Velasco, contra don Agus
tín Solís Pérez, mayor de edad y ve
cino de Boecillo, sobre cobro de cua
renta mil pesetas de principal, inte
reses y costas, para lo que han sido 
embargados los bienes siguientes:

Un macho, pelo tordo, tasado en 
3.000 pesetas.

Otro níacho, pelo negro, tasado en 
4.000 pesetas

Una tierra al pago de Ias Bodegas 
Guindalwras, del término municipal 
de Boecillo, de una hectárea, 16 áreas 

y 40 centiáreas; linda Norte, herede
ros de Ceferino Recio; Sur, Calixto 
Pérez; Este, camino de las Bodegas, 
y Oeste, partija de Gonzalo Solís, ta
sada en 6.000 pesetas.

Un majuelo, en el mismo término,' 
al sitio de Valde las Vacas, de 89 
áreas y 91 centiáreas; linda Oriente,. 
Cañada del pago; Mediodía y Ponien
te, Telesforo Balmaseda, y Norte, re
ferido camino, que del pueblo sq» di
rige al monte, tasado .en 10.000 pe
setas.

Otro majuelo, al pago de las Matas, 
del mismo término, de 73 áreas y 20 
centiáreas; linda Oriente, viña de Jo
sefa Martín; Oeste, Luciano Gamazo; 
Sur, partición ; Poniente, senda y ma
juelo de los Escoceses, y Norte, ma
juelo de María Martín, tasado en 
7.000 pesetas.

Tierra al pago del Coto, de 93; 
áreas y 16 centiáreas; linda Oriente, 
senderó del pago; Sur, tierra de 
Ulloa; Poniente, doña Eutiquia Pé
rez; Norte, Bruno Herrero, tasada en 
10.000 pesetas.

Tierra a la raya de Herrera, de una 
hectárea, 41 áreas y 29 centiáreas: 
linda al Poniente, Antonio de la Cal; 
Mediodía, Hilarión Sanz; Poniente, 
Sixto Pérez, y Norte, majuelo de Mi
guel Ibáñez, valorada en 3.000 pe
setas.

Total, 43.000,00 pesetas.
Para la subasta de dichos bienes se 

ha señalado el día veintinueve de 
abril próximo venidero y su hora de 
las once en la Sala Audiencia de es
te Juzgado, sito en la casa número 1, 
de la calle de Gamazo, de esta villa, 
advirtiéndose: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al dos por ciento efectivo del 
valor de los bienes; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que la 
titulación ha sidq suplida por certi
ficación del Registro, entendiéndose 
que el licitador la acepta como bas
tante; que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al del actor, 
si las hubiere, quedarán subsistentes 
y sin cancelar entendiéndose que to
do licitador las acepta quedando .sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos sin que se destine a su ex
tinción el precio del remate sin cu
yos requisitos no serán admitidos.

Dado en Medina del Campo, a vein
tisiete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—Rafael Cano de 
Gardoqui Sinobas.—El secretario, Eu
lalio Hernández.
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Don Miguel Torres del Campo, se
cretario del Juzgado municipal del 
distrito número uno de Valladolid;
Doy fe: Que en et juicio de cogni

ción seguido en este Juzgado, con el 
número 321 de registro del año de 
1957, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Valladolid, a vein
tiocho de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho. Vistos por el señor 
don Luis González San José, juez mu- ' 
nicipal de este distrito, los presentes 
autos de juicio de cognición seguidos, 
'entre partes, como demandante, don 
Juan Pantoja Sánchez, representado 
por el procurador don Victoriano Mo
reno Rodríguez, y defendido por el 
letradq don Eduardo Pérez Miá, y 
como demandado- don Manuel Pulido 
Melero, vecino de Badajoz; sobre re
clamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda promovida por el 
procurador don Victoriano Moreno,, 
en nombre dé don Juan Pantoja 
Sánchez, contra doñ Manuel Pulido 
Melero, debp - condenar y^condeno a 
dicho demandado a que tan pronto' 

’sea firme esta sentencia abóne al de
mandante la suma de dos mil nove
cientas Cinco pesetas que le adeuda 
como precio de géneros que le fueron 
suministrados, condenándole al mis
mo tiempo al pago de las costas pro- 
cesales.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, y cuya notificar 
ción al demandado rebelde le será 
hecha de conformidad a lo dispuesto- 
en el artículo 769 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, a no ser que la parte 
actora dentro de tercero día, inste por 
la personal, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado: L. G. San José.— 
•Publicada el mismo día de su fecha..

Lo transcrito concuerda fiel y exac
tamente con su original a que me re
mito en caso necesario, y en cumplí-, 
miento de lo acordado y sirva de no
tificación de la sentencia, dictada en. 
el presente procedimiento al deman
dado don Manuel Pulido Melero, ex
pido y firmo el presente testimonio, 
sellado con el de este Juzgado, en Va
lladolid, a seis de marzo de mil no- 
vecieptos cincuenta y ocho.—Miguel 
Torres. .
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